
Santo Domingo de los Tsáchilas, 19 de junio del 2019 

Señor: 
Angel Froilán Aguinsaca Caraguay 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía de TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA "ACETRANX” S.A, reunida el 14 de Junio del 2019, 
resolvió elegirle a usted como GERENTE GENERAL, de la compañía en las 
condiciones y circunstancias legales señaladas en la escritura pública de 
constitución de la Compañía, siendo sus funciones las contenidas en el Art. 40 
del Estatuto. 

Su periodo de funciones es de UN año. 

Al comunicarle este particular, le auguro éxito en sus funciones: 

Comó GERENTE, usted osteñntará la represerñtación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

Muy atentamente, 
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Sr. Ánge! Froilán Aguinsaca Caraguay 
C.C. 170950250-2    La Compañía se constituyó en la Notaria Vigésima Cuarta, del cantón Quito; / 
ante el Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, el 28 de Julio del 2006. E 

Se inscribió en el Registro Mercantil de Santo Domingo de los Colorados, el 25 
de Agosto del 2006. Con el número 125, Repertorio 1246, Tomo 40 del 
Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles. 

 


